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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

6472 BENETTON GROUP, S.R.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
BENETTON RETAIL SPAIN, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Anuncio de fusión transfronteriza intracomunitaria

De  conformidad  con  lo  previsto  en  la  Ley  3/2009,  de  3  de  abril,  sobre
Modificaciones Estructurales  de las  Sociedades Mercantiles  (la  "LME")  y,  en
particular, en el artículo 43 de la LME, aplicable por remisión del artículo 66 de la
LME, se hace público que la sociedad de nacionalidad italiana Benetton Group,
S.R.L.,  Socio Único de la sociedad de nacionalidad española Benetton Retail
Spain, S.L., Sociedad Unipersonal ha aprobado en fecha 3 de julio de 2017, la
fusión transfronteriza intracomunitaria de dichas sociedades mediante la absorción
de  la  Sociedad  Absorbida  por  la  Sociedad  Absorbente,  con  la  consiguiente
disolución y extinción de la Sociedad Absorbida y la transmisión en bloque de su
patrimonio social a la Sociedad Absorbente, que adquirirá por sucesión universal
todos los elementos del activo y pasivo, así como los derechos y obligaciones de la
Sociedad Absorbida.

Esta  operación  de  fusión  se  engloba  en  un  proceso  de  reestructuración
societaria del grupo Benetton a nivel europeo. Tras la ejecución de dicho proceso
global de reestructuración, la actividad económica de Benetton Retail Spain, S.L.,
Sociedad  Unipersonal,  será  continuado  en  España  por  la  sucursal  española
Benetton  Retail,  Sucursal  en  España.

Asimismo,  se  informa  del  derecho  de  oposición  que  corresponde  a  los
acreedores en los términos y con los efectos legalmente previstos en el artículo 44
y 66 de la LME, en el plazo de un mes a contar desde la fecha del último anuncio
de los acuerdos de aprobación de la fusión transfronteriza intracomunitaria. Se
hace constar expresamente el derecho de los socios, acreedores y obligacionistas
de las sociedades intervinientes en la fusión a obtener de manera gratuita en el
domicilio social de Benetton Retail Spain, S.L., Sociedad Unipersonal –esto es
Passeig de Gràcia 47, 08007, Barcelona, España- el texto íntegro de los acuerdos
de fusión adoptados y los balances de fusión, así como las condiciones de ejercicio
de oposición que, en su caso, corresponda a los acreedores.

Barcelona,  4  de  julio  de  2017.-  D.  Francisco  Caudeli  Escrivá,  Consejero
Delegado  de  Benetton  Retail  Spain,  S.L.,  Sociedad  Unipersonal.
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